IDIOTAS Y ASESINOS DE LA PALABRA

· A propósito de las implicaciones y supuestos del decreto 0230 de 2002: aristas ocultas de la evaluación de la práctica escolar en Colombia 
Nos ha convocado el Ministerio de Educación para que, en este año y en los Foros Educativos ordenados por la ley, intentemos precisar cuáles son los actuales enfoques éticos, epistemológicos y normativos de la evaluación escolar, vigentes en Colombia. Este texto intenta poner en el centro de la discusión el acumulado que ha dejado el decreto 0230 de 2002, en este país: sus aristas ocultas. 
Dos escenas

El lenguaje con el cual, en los medios de la academia y de la política, se refieren a un fenómeno que debe ser analizado, propone siempre (en consonancia con la llamada “teoría de juegos”) unos “escenarios posibles”, a partir de los cuales derivan supuestos sobre probables desarrollos del evento estudiado. No vamos a inventarnos esos “posibles escenarios”. Pero queremos proponer que reflexionemos intentando poner sobre la mesa del debate las implicaciones de dos escenas que los maestros hemos encontrado más de una vez:

La primera, se refiere a un taller dirigido por algún funcionario del ministerio (o de una ONG contratada para difundir la consigna). En ese tipo de talleres se nos ha dicho cosas como esta: “Señores profesores de artística, tengan en cuenta que de la escuela no van a sacar artistas…. Señores docentes de Educación física, asuman, por favor que ustedes no están para formar deportistas…”. Esta seductora declaración encuentra en el escenario del taller cabezas que afirman y conceden que, efectivamente, los deportistas se forman evidentemente en otra parte (por ejemplo en las playas de Pescadito) y que los artistas son efectivamente “harina de otro costal”. Pero el taller continua orientándose por este camino: “debe quedar claro que a los profesores de matemáticas no les compete formar matemáticos, ni a los de ciencias naturales, biólogos o químicos o físicos…”. Unido a esto el discurso contra la especialización de los saberes, a nombre de la “integralidad” lleva a recomendar abiertamente que los objetos de conocimiento (en los que la mejor herencia de la humanidad ha tabulado el desarrollo y la apropiación de la ciencia), tengan que dejar de ser objetos de formación. Cabalga entonces la tesis según la cual, lo verdaderamente importante es “saber hacer en contexto”, prepararse para hacer… adecuándose, adaptándose a la exigencias del medio, a las (supuestas) condiciones de la parroquia.

La segunda escena (o escenario) es dolorosa: preguntado un estudiante por el año en que estamos, responde sin ninguna duda: “2008”. A la pregunta “¿por qué es 2008?”, responderá con el desconcierto hasta encontrar la respuesta salvadora: “porque el año pasado fue 2007”. Preguntado si su abuelo vivió en el renacimiento, dudará… interrogado sobre si en la Edad Media había o no dinosaurios, no tendrá una respuesta argumentada. Puesto a leer, por ejemplo, Hamlet… recurrirá a descifrar el argumento basándose en la versión de los Simpsons… preguntando previamente “¿Y… como cuantas páginas tiene ese libro?”. Si se le interroga por la segunda ley de Newton dirá que él, como estudiante, se sabe esas leyes… “pero no el orden”. Si la pregunta alude a establecer los criterios según los cuales un discurso o una práctica se corresponden con la ciencia, y su diferencia con otro tipo de conocimientos… encontraremos, en el mejor de los casos, un “mutis por el foro”. Extraños a la línea del tiempo, ausentes del campo de la ciencia, nuestra muchachada va a tientas, por el laberinto de la incertidumbre sembrada por el currículo de acreditación que impone, en Colombia, el decreto 0230 de 2002… 

La fácil conclusión a la que llegan ciertas autoridades académicas, intentará eludir su responsabilidad, y dirá que este resultado se debe: 1) a que los maestros son muy malos y, 2) a que los muchachos son muy perezosos. 

Nosotros debemos decir que este doble “diagnóstico”, no sólo es fácil y mentiroso, sino irresponsable. Afirmamos con claridad que la primera escena sobre-determina la segunda. Y queremos, desde esta tribuna
 lanzar un grito de advertencia. Tenemos la responsabilidad de prender todas las alarmas sobre la catástrofe que el currículo de acreditación viene propiciando.
El currículo del “ideos”

 En los decenios anteriores, nos formábamos al clamor de una opción que pretendía aportarle al país (y a la nación), por encima de los avatares de la cotidianidad. Pretendíamos formarnos para levantar una propuesta de sociedad y devolverle, a las masas, con todas nuestras fuerzas y con todos nuestros sueños, eso que recibíamos
. “Yo estudié para devolver al país lo que había recibido de él; estaba inmerso en un proyecto de responsabilidad social, era partícipe de la construcción de un país en el cual uno escuchaba continuamente una conversación sobre el bienestar de la comunidad nacional que uno mismo contribuía a construir siendo miembro de ella. No era yo el único [que así pensaba]”
, dice Maturana. 

Cumplir con la responsabilidad social, estaba en la primera línea de nuestros principios. Pero, luego de un persistente trabajo desplegando los ejes nucleares del pensamiento “post”, el imperialismo ha logrado transformar este terreno, y pretende profundizar en la “nueva” perspectiva. El mismo Maturana lo expresa así: “La situación y la preocupación de los estudiantes de hoy ha cambiado. Hoy los estudiantes se encuentran en el dilema de escoger entre lo que de ellos se pide, que es prepararse para competir en el mercado profesional, y el impulso de su empatía social que los lleva a desear cambiar un orden político-cultural generador de excesivas desigualdades que traen pobreza y sufrimiento material y espiritual”
. Tal como lo reitera este autor: “La diferencia entre prepararse para devolver al país lo que uno ha recibido de él trabajando para acabar con la pobreza, y prepararse para competir en el mercado ocupacional, es enorme”. 
 Hoy, de la mano del “emprenderismo”, se ha formado un currículo ofrecido a las clases populares: el currículo de los idiotas y el derecho a la ignorancia. 

“Idiota” significaba, para los griegos, individuo “que sólo se ocupa de sí mismo”. Afirmamos que el decreto 0230 de 2002, concreta estos principios del individualismo metodológico y de la lógica situacional, erigidos en el algoritmo que rige no sólo la práctica de la evaluación. Ha “logrado” forjar toda una generación de idiotas (esos, que, como lo acabamos de decir, sólo se ocupan de sí mismos), que busca afanosamente por estos días un futuro inmediato sólo para sí mismos y a “cómo dé lugar”, porque allí todo vale, cuando se trata del rebusque y del “sálvese quien pueda”, de la adaptación y la “tolerancia al fracaso”, ya incluida en su currículo. Todos se forman, y nos ordenan que los formemos sólo y fundamentalmente para que a cada uno “le vaya, individualmente, bien” en la competencia laboral y en el “rebusque”. 

Para hacerlo imponen por estos días un mediador que no sea el docente: los medios masivos, los videos “maquinitas”, y demás. Así el currículo ha generado tres pestes: 

a) el “y-a-mí-quéismo” (por grave que sea el acontecimiento, el muchacho dice “¿y… a mí qué?”;

b) el, digámoslo con una enorme disculpa ofrecida por el concepto tan exacto: “importaculismo” (“nemefreguismo”, dicen en Italia, derivando de “ne me frega” …no me importa). Frente a cualquier compromiso a la vista (sobre todo si es con el saber, el bachiller hará una dura metáfora ahora posible en la permanente cotidianidad que ubica el exacto lugar donde él define la importancia que le da al asunto… y, 

c) el “y-si-no-quéismo”.  Ante una exigencia, los jóvenes que sabe que el Estado le garantiza que nadie le puede exigir nada…, que nada tiene consecuencias para él como individuo (aunque “se le caiga el mundo a los demás”), responde “y si no… ¿qué?”. 
Ha sido éste el despliegue desvergonzado del derecho a la ignorancia, garantizado a cambio de ilusorios “indicadores” de “altos niveles de promoción académica” y de eficiencia económica en la gestión educativa: más estudiantes promovidos con menos dinero, porque la norma ordena que sólo puede dejar de ser promovido el 5% de la población (independientemente de si han llegado o no a una nueva Zona de Aprendizaje), pues de lo contrario se descuaderna el presupuesto...
Asesinos de las palabras

A esto se articulan, estrechamente, las evaluaciones externas basadas en la heurística de la lingüística textual que, haciendo la apología de las “competencias lectoras”, reducen todo su ejercicio a la idea según la cual “los importante estriba en que los estudiantes lean lo suficiente para seguir instrucciones”. 
Y no se crea que exageramos: ya se ha hecho explicita la pretensión de conquistar “el fin de los escribas”. Reducido el lenguaje humano a su función más elemental, la comunicación, que es lo que tiene en común con los lenguajes de otras especies, ninguna de sus otras funciones esenciales “funciona” para el ordenamiento actual del control (ideológico y social) que se despliega desde el Sistema nacional de Evaluación y (o) desde el ICFES. Por eso ya no se trata tan siquiera de la “comunicación”, sino del mero amaestrar en la destreza de trasmitir o recibir datos. Nos dicen por ejemplo que no nos preocupemos porque los muchachos, prendidos del chateo o de las “maquinitas” donde les venden vicio bajo el ropaje de eficiencia en motricidades finas, vengan renunciando a la sintaxis y a la semántica, cubriéndolo todo con smileys, gifs, emoticones, niks… caritas… corazoncitos y demás asesinos de la palabra… Que estemos tranquilos, nos dicen, que se trata de una cultura que desconocemos y que nos dejó a la vera del camino… Que eso es natural: que —a fin de cuentas— está demostrado que la muchachada va al colegio (perdón… a la “instituciones educativas”) sólo a “socializarse”, a buscar a sus “pares” y no a esas cosas jartas como estudiar o emprender la busca de la ciencia y las dimensiones humanas del ser que somos…

Mihai Nadin es el gurú confeso de este engendro. Su argumento, que otros entregan a pedacitos, es monstruoso: buscan ya por estos días una sociedad de analfabetos, una civilización del analfabetismo aceptado y valorado como meta, desde una alegada transición fundamental que ha quebrantado “las bases del mundo como lo habíamos sabido”. En el “nuevo sistema”, nos dicen seductoramente, todo es más eficaz y veloz, descarta errores humanos, y “nos aísla como personas puesto que los contactos son ya entre nosotros y las máquinas”; de tal modo que, aunque “aumentan las relaciones”, desaparecen “los interlocutores”. Por eso —agregan— la palabra dicha o escrita se viene haciendo superflua. Ya ni siquiera se tiene el horizonte de la relación entre individuos, tan cara a los esquemas de todo liberalismo. Nuestra relación será con las máquinas… y, agregan, debemos prepararnos para ello, aceptarlo y contribuir al tan “magnífico” proceso. 
Así pues, dice su argumento más alto: en este estadio el elemento económico fundamental no es ya la tierra o la Naturaleza, o los productos manufacturados de la Industria, como lo fueron en las fases anteriores de la sociedad, sino el “conocimiento y las formas de mediación”, pero sólo o fundamentalmente las formas de conocimiento y mediación “que hemos incorporado a las máquinas”. Por eso (proclaman aplaudiendo) hay y debe darse “la crisis de la Escritura”, generada por el uso de lenguajes diversos y especializados… de tal modo que ya no se “puede hacer frente a las necesidades de productividad” como siempre lo habíamos hecho y debemos desarrollar “sistemas de comunicación alternativos, como los lenguajes informáticos que, con eficacia, resuelven las nuevas necesidades”. Estos lenguajes tendrán o tienen ya “una validez parcial y no general y sólo pueden usarse en determinadas fases de un proceso”, de tal modo que “diversas lógicas se unen para coordinarse en el funcionamiento de un organismo complejo”… en algo “parecido a la estructura de los seres vivos, que poseen diferentes órganos (por ejemplo, cerebro, pulmón, hígado, riñón) funcionando según criterios diferentes, pero todos coordinados en beneficio general”. Es, ni más ni menos, que la vieja idea organicista y vitalista tan cara a los fundamentos del fascismo
. Esta vez para proclamar abiertamente el derecho a la ignorancia. Es el discurso que aparece como libertario y previene contra la existencia de las aulas y contra la presencia de los objetos de conocimiento en ellas. Éste, es el modelo cantado y aupado: una mujer de 27 años que vive sola en la gran ciudad, tiene un computador de mesa y otro portátil, conexión a la red, celular, sabe seguir instrucciones, tiene al día su “PILA” y su “RUT”, sabe “canalear” en su equipo de T.V. para ver varios programas al mismo tiempo, está abonada a una revista de farándula, es poseedora de alguna tarjeta de crédito, sólo conoce el significado de mil palabras… y se declara feliz… 

Estos son los fundamentos epistemológicos, éticos y normativos de la evaluación vigente: el individualismo metodológico, la lógica situacional y el derecho a la ignorancia. Y eso, decimos en el CEID de ADIDA y hemos proclamado desde su grupo de Investigación “Constitución del sujeto y condiciones materiales de la practica escolar”, tenemos que cambiarlo.
El 230

Es necesario decirlo con fuerza: el 230 no es sólo, ni principalmente, un decreto que regula la evaluación de los aprendizajes. Fruto de una ley que normatiza los aportes económicos del Estado central a las regiones, en desarrollo de la enmienda constitucional que le dio un nuevo giro al proceso de privatización, el 230: 
1) Crea la evaluación externa, saca la evaluación del aula y de la escuela, liquida la autonomía curricular y establece una especie de “autonomía fiscal” que funda lo “institucional” (gerencial) de las “instituciones escolares”; 
2) Deja como referente esencial de los procesos institucionales, la acreditación de acuerdo a pautas estandarizadas (norma Iso) en el camino de la plantelización
; 
3) Instaura y legitima el acoso laboral y la inestabilidad de los nuevos docentes vinculados a través del decreto 1278, sometidos ahora a “auditorias” externas; 
4) En lo atinente a la evaluación de los procesos de aprendizaje, garantiza, como lo hemos dicho, dentro del currículo de los idiotas, el derecho a la ignorancia.

La evaluación que defendemos
Entendemos que la evaluación es histórica y sabemos que responde a los intereses desde los cuales se pretende generar un tipo de sujetos que requiere el sistema económico, político e ideológico dominante. Para ello, impone un currículo del cual hace parte su sistema de evaluación. Pero también lo hemos dicho: nuestro compromiso como maestros conscientes de la realidad en que vivimos, no lo vamos asumir como pasivos reproductores de la práctica que aquí venimos develando y denunciando. 
Proponemos una evaluación continua y permanente, que se evalúe etapas del proceso y todo el proceso; que evalúe diagnóstica y procesualmente. Luchamos por una evaluación que se instaure como un proceso abierto a la  indagación, que establezca y asuma el carácter que en su momento tenga la mediación (ésa, que se encuentra en el corazón de la práctica escolar y en las entretelas de la tarea pedagógica). Y la proponemos así, porque tenemos asumido que el maestro es un mediador esencial de la cultura, y debe seguir siéndolo. 
En resumen, proponemos una evaluación que, para serlo, pueda dar cuenta del estado del proceso y de las relaciones que se han perfilado entre los tres códigos que articulan todo currículo y fundan todo sujeto individual y colectivo: 1) La lengua materna, 2) Los saberes específicos, y 3) La norma que se articula desde su origen simbólico a las determinaciones históricas de su “estatus” positivo. 
Nos batimos por una evaluación que haga consciente en todos los sujetos que se forjan en la práctica escolar y en sus condiciones materiales, el método (el camino por recorrer, pero también el camino recorrido) en que discurran las cuatro espirales que determinan al sujeto en formación cuando internaliza y se apropia de: 
1. La formación en los saberes específicos: relacionados con la rigurosa formación científica, el acceso a la ciencia, a la que tiene derecho el pueblo. La escuela, decimos, tiene que asumir los objetos de conocimiento como objetos de formación. Por eso rechazamos enfáticamente la posición de quienes asumen —sin crítica— el currículo que actualmente dice abiertamente que no hay para qué profundizar; incluso que no hay que saber (en muchas instituciones escolares, por ejemplo, las ciencias sociales se reduce a la más mínima expresión y se han transformado en un “saber hacer en contexto” donde reina una intensidad horaria dedicada al devaneo huero del “emprendimiento”, la “cívica”, la urbanidad, las normas del tránsito y las “competencias ciudadanas”). Por eso los bachilleres no tienen cómo ni cuándo asumir una línea del tiempo; sobre todo —y a demás— porque la concepción explícita dice que el pasado “no existe o no importa”, que el futuro “es incierto” y que sólo vale el presente y la erección individual de las “oportunidades”... 
Asumir la apropiación de los objetos de conocimiento como objetos de formación, significa dotar a los sujetos de la capacidad de hacer conciencia de la causalidad de los procesos naturales, pero también de los psicológicos y los sociales.
2. La formación de principios; unos principios de la Nueva Cultura opuestos a los de la vieja cultura imperialista: formar estudiantes “críticos y calificados” es un horizonte al que no podemos renunciar. 
3. La apropiación de la lengua como práctica significante, como posibilidad de (y condición para) producir el pensamiento, el desarrollo del pensamiento, la conciencia, el conocimiento y los procesos psicológicos superiores. 
4. El desarrollo de los procesos psicológicos superiores: tales como la generalización, la abstracción, la inducción, la deducción, el análisis, la síntesis, comprensión, explicación, la capacidad de hacer analogías...

Proponemos que el maestro conozca a fondo la naturaleza y el “funcionamiento” mismo de estas cuatro espirales interrelacionadas dialécticamente en la constitución de los sujetos. Sólo así podremos avanzar consciente y coherentemente en conquistar la mediación, elevando desde ella y con ella todos estos procesos para cualificarlos. Proponemos que al docente lo dotemos de herramientas teóricas, prácticas y conceptuales para que la evaluación y la promoción apunten al rigor científico y a la calidad humana verdaderamente integral. Tenemos derecho a la ciencia y al afecto. 
Libraremos las batallas necesarias para que el maestro no sólo posea la formación específica en relación con uno los objetos de conocimiento (y de su didáctica) sino, para que, además, asuma y domine el conocimiento de la génesis de los conceptos, de las características del aprendizaje y el del desarrollo del conocimiento científico, así como de la condición simbólica de nuestras emociones, tanto como de la dimensión humana que nos define. 

 Por eso exigimos una evaluación dialéctica: que reconozca y dé cuenta, entre otras, de las siguientes contradicciones que dan vida y toman cuerpo en el aula, en la escuela (pero también en el conjunto de la práctica social): Explicación-descripción, Deducción-inducción, Cantidad-calidad, Aprendizaje-desarrollo, Aprendizaje-enseñanza, Análisis-síntesis, Generalización-particularización…
Luchamos y convocamos a luchar contra la evaluación asumida como medición abstracta y como forma de control social (e individual), contra la evaluación que se va haciendo tuerca y tornillo del nuevo panóptico. 
Es preciso organizar las batallas necesarias contra la evaluación hecha de punición, pero también contra el pantano del “dejar hacer y dejar pasar”. Por eso proponemos una evaluación que se constituya en una posibilidad de aprendizaje; y para ello tenemos que poner el acento en los proceso de la mediación, en la dialéctica de las tres zonas de aprendizaje: a) el desarrollo Real, b) el Desarrollo potencial y c) la zona próxima de aprendizaje. Por eso proponemos que se asuma como ruta de toda evaluación la generación de las Zonas Próximas de Aprendizaje, asumidas como el “topos” donde el aprendizaje (en las cuatro espirales antes descritas) sea necesario y posible.
Afirmamos que el maestro, como responsable de la mediación en el proceso de enseñanza aprendizaje, defienda como su responsabilidad la identificación del “cómo va el proceso”, para organizar las estrategias que le permitan hacer avanzar el desarrollo. Esto, desde la perspectiva de Vigotski, significa que el aprendizaje precede al desarrollo, lo jalona y lo potencia.

En este sentido, también proponemos que el maestro conozca las características del conocimiento que, como tal conocimiento, no es natural, sino histórico y cultural. En este camino el maestro, en nuestra propuesta, tiene que hacerse con los instrumentos que le permitan establecer con claridad las condiciones de posibilidad y necesidad que determinan la Zona Próxima de Aprendizaje (ZOPA) que acabamos de enunciar. Este concepto está basado en la categoría Vigotskiana definida en “la distancia que existe entre el desarrollo real y el desarrollo potencial”. Hemos asumido con Vigotski, que el desarrollo real está caracterizado por la capacidad de resolver un problema en forma independiente, mientras que el desarrollo potencial está caracterizado por la posibilidad de resolver un problema con la ayuda (bajo la tutoría) de alguien más capaz. Contra la evaluación abusiva que aún prevalece, proponemos apropiarnos de las consecuencias que, para la práctica escolar, tenga entender que “el nivel de desarrollo real” (indispensable a la hora de comprender y jalonar el proceso), asume el desarrollo mental retrospectivamente, en tanto que la Zona de Desarrollo Próximo, caracteriza el desarrollo mental prospectivamente
. Proponemos que la contradicción entre el Desarrollo Real y el Desarrollo Potencial se ponga en el centro del proceso, de tal modo que se asuma plenamente que todo Desarrollo Real (vale decir, toda capacidad de hacer algo por cuenta propia) es, al mismo tiempo, Desarrollo Potencial, es decir, punto de partida para otra aventura de ser seres humanos que conocen el mundo en el que viven, pueden transformarlo, y… en él encuentran los espacios reales de la libertad y del afecto.

Proponemos que los responsables de los procesos de promoción asuman que los colectivos (los sujetos colectivos) también construyen un desarrollo real, un desarrollo potencial y una zona de desarrollo próximal; y que, por tanto, la Zona Próxima de aprendizaje es el criterio pedagógico que, puesto de presente, nos permitirá derrotar los criterios administrativos, eficientistas y mercaderiles de la promoción que el Ministerio de Educación Nacional ha impuesto en Colombia, por mandato de los agentes internacionales del crédito.   
Proponemos, pues, que en este proceso el maestro asuma una ética de la responsabilidad académica, política y social, entendiendo la responsabilidad como la síntesis de el derecho y el deber… Si así lo hacemos, tendremos que exigir unas mejores condiciones materiales dadas a la práctica escolar: no hacinamiento, mejor formación, mejor calidad de vida para los estudiantes y sus familias, y desde luego, mejores condiciones de existencia materiales (incluidas las pedagógicas) para el magisterio.
Éste es el camino del currículo de resistencia inexorablemente puesto en contradicción con los currículos de acreditación que, la evaluación sacada del aula y de la escuela, imponen. Por eso, el maestro, al asumirse como intelectual orgánico opuesto a la vieja cultura, librará las batallas con el sistema educativo que, en como currículo, impone una horma que exige y proclama a los idiotas como modelo, al gamonalismo como medio, y al individualismo como meta. 
León Vallejo Osorio
Septiembre de  2008
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